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DEFINICIDEFINICIÓÓN INTERNACIONAL DE TRATAN INTERNACIONAL DE TRATA
DE SERES HUMANOS :DE SERES HUMANOS :
ACCIACCIÓÓN+MEDIO+FINN+MEDIO+FIN

.-ACCIÓN: la captación o el transporte o el traslado o la
acogida o la recepción de personas.

.-MEDIO: recurriendo a la amenaza o al uso de la
fuerza u otras formas de coacción o al rapto o al
fraude o al engaño o al abuso de poder o de una

situación de vulnerabilidad o a la concesión o
recepción de pagos o beneficios para obtener el

consentimiento de una persona que tenga autoridad
sobre otra.

FIN: .-con fines de explotación.



NACIONES UNIDASNACIONES UNIDAS

Convención contra la Delincuencia OrganizadaOrganizada
TransnacionalTransnacional (Palermo, 2000) y su desarrollo:

►Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata

de personas, especialmente mujeres y niños

►Protocolo contra el tráfico ilícito de migrantes por
tierra, mar y aire.

Ya desde entonces trata e inmigraciYa desde entonces trata e inmigracióón clandestina sonn clandestina son
conceptos jurconceptos juríídicos diferenciadosdicos diferenciados



EUROPAEUROPA

UNIUNIÓÓN EUROPEA:N EUROPEA:

DIRECTIVA 36/2011

CONSEJO DE EUROPA:CONSEJO DE EUROPA:

CONVENIO DE VARSOVIA 2005

SE ELIMINA EL REQUISITO DE LA TRANSNACIONALIDADSE ELIMINA EL REQUISITO DE LA TRANSNACIONALIDAD

SE ELIMINA EL REQUISITO DE LA ORGANIZACISE ELIMINA EL REQUISITO DE LA ORGANIZACIÓÓN CRIMINALN CRIMINAL



TRATA DE SERES HUMANOS: ART. 177 BIS CP. TIPOTRATA DE SERES HUMANOS: ART. 177 BIS CP. TIPO
BBÁÁSICOSICO

«1. Será castigado con la pena de cinco a ocho años
de prisión como reo de trata de seres humanos el
que, sea en territorio español, sea desde España, en
tránsito o con destino a ella, empleando violencia,violencia,
intimidaciintimidacióón o engan o engañño, o abusando de una situacio, o abusando de una situacióónn
de superioridad o de necesidad o de vulnerabilidadde superioridad o de necesidad o de vulnerabilidad
de la vde la vííctima nacional o extranjeractima nacional o extranjera, la captare,captare,
transportare, trasladare, acogiere, recibiere o latransportare, trasladare, acogiere, recibiere o la
alojarealojare con cualquiera de las finalidades siguientes:
–– a) La imposicia) La imposicióón de trabajo o servicios forzados,n de trabajo o servicios forzados,

la esclavitud o prla esclavitud o práácticas similares a la esclavitudcticas similares a la esclavitud
o a la servidumbre o a la mendicidad.o a la servidumbre o a la mendicidad.

–– b) La explotacib) La explotacióón sexual, incluida la pornografn sexual, incluida la pornografíía.a.
–– c) La extraccic) La extraccióón de susn de sus óórganos corporales.rganos corporales.



Claves para diferenciar la trata de seresClaves para diferenciar la trata de seres
humanos del trhumanos del trááfico ilfico ilíícito de migrantescito de migrantes

1-LA FINALIDAD PERSEGUIDA POR EL AUTOR DEL DELITO

2-LA DIMENSIÓN INTERNACIONAL DEL DELITO

3-LA SITUACIÓN DE LA VICTIMA

4-EL BIEN JURÍDICO PROTEGIDO



Algunos caracteres de la trata en el art. 177 bisAlgunos caracteres de la trata en el art. 177 bis

• Delito de tendencia y consumación anticipada. No se exige
que la explotación se haya materializado.

• Cabe el concurso con la prostitución coactiva, lesiones,
explotación laboral. Estos delitos se penarán por separado.

• Protege bienes personalísimos luego habrá tantos delitos
como personas tratadas.

• Son punibles la conspiración, provocación y proposición para
la comisión del delito de trata.

• La victima no será perseguida por las infracciones penales
que se haya visto forzada a cometer.

• El eventual consentimiento de la víctima no tiene validez
alguna si para obtenerlo se ha empleado alguno de los
medios coactivos definidos o si la victima es menor de
dieciocho años



Problemas fundamentales en laProblemas fundamentales en la
persecucipersecucióón de la tratan de la trata

•• La relevancia dada al testimonio de laLa relevancia dada al testimonio de la
vvííctimactima

•• La falta de conciencia y/o formaciLa falta de conciencia y/o formacióón sobre lon sobre lo
que es la trataque es la trata

Crisis del proceso penal y sus consecuenciasCrisis del proceso penal y sus consecuencias



Previsiones del Consejo de Europa y Unión
Europea en relación con la declaración de la

víctima

• Art 27-1 del Convenio de Varsovia: “Las partes
comprobarán que las investigaciones o las acciones
judiciales relativas a los delitos tipificados con arreglo al
presente Convenio no estén subordinadas a la declaración o
a la acusación procedente de una vícitma al menos cuando
el delito haya sido cometido en su totalidad o en parte en
su territorio.”

• Art 9.1 de la Directiva 2011/36 “Los Estados miembros
garantizarán que la investigación o el enjuiciamiento de las
infracciones contempladas en los artículos 2 y 3 no
dependan de la deposición o denuncia de la víctima, y que el
proceso penal pueda seguir su curso aunque la víctima retire
su declaración.”





•• Los fiscales delegados especialmenteLos fiscales delegados especialmente
formados en trata de seres humanosformados en trata de seres humanos

•• La Oficina del Fiscal de Sala Coordinador deLa Oficina del Fiscal de Sala Coordinador de
ExtranjerExtranjerííaa

•• www.fiscal.eswww.fiscal.es ►► fiscal especialistafiscal especialista ►►
extranjerextranjeríía: documentos y normativa,a: documentos y normativa,
organigrama y funciones.organigrama y funciones.



Muchas graciasMuchas gracias

patricia.fernandez@fiscalia.mju.es


